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Sama

Sama, 20 de junio de 2023.

vtsTos:

Et Informe N"391-2023.AEBP/GM-MOS de fECfia l5 d¿ junio dé 2023 de la Ger6nc¡a de D€banollo Urbano
y obfas, Intorme N' 226-202&UP€A-GM/MDS d€ f6cña 16 de junio del 2023, Memofando N" 1¡l&2023-
GM/MDS-T de facña 16 de ¡un¡o d€l 2023, y;

COT{SIDERA DO:

Que, d€ conlormidad con lo Óstaueddo por él artfculo 194" de la Constituc¡ón Pollüca del Peru y el arüculo
I det Tfhdo PrBliminer d€ la L6y N" 27972 - Loy Orgán¡ce de Mun¡c¡pelidad€s, e3tebl6ca que los gob¡€mog

locales gozan de autonomfa polltica, económica y administrat¡va en los asuntos de 6u competencia. La
que la Constitución Polfüca del Peru estrablece para les munic¡palidad$, radice en le facultád

e¡ercar ac,tos d6 gobiemo, adm¡nistrativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ord€namiento ¡urfdico.

Que, él numoral 20) del Aftfculo 20' de la Ley N" 27s72 Ley Orgánica de Municipelldedos, establece qué
son abibucion€s del Alcald€, delegar atribuc¡on€s administral¡vas €n el Gor€nte Mun¡c¡pal, texto
concotdafite con los arifculos 27' y 39' de la citada norma, dJando soñala que la administración munic¡pal
6stá bajo la d¡r€6¡ón y regpomatilid€d d6l Ger€nl€ Mun¡cipal, funcionario d€ confiarize e tiempo completo
y dedicac¡ón €xclusiva designado por el Alcalde, resuelve los asp€ctos adminishat¡\ro3 a 3u cargo a través
de resolucionos y D¡reclivas, r€gp€ctivament€; asl co.rx) la fundoneg €sp€clfices cont€nidas en el ertfculo
78" y sigu¡entos de la prccitada norma.

Oue, mediante la R€solución d€ Alcaldfa N'040-202+A/MDS d€ fecha 27 de enero dó 2023, 36 delege
func¡on€s, atibuc¡ones y fac¡¡¡üad€s admin¡straüvas ftl d€spacho d6 Alcaldfa al Gerente Munic¡pal, CPC.
Carios Amdmo M€lénd€z B€rio3. As¡mismo, d€nto de la3 faqltades atribuida8 heda el G€r€nte
Mun¡cipel, 6€ encuentre les rÉlec¡onadas e la apfobac¡ón de design*¡ones o encerg€tufes, tal como s€

en el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facu¡üados adm¡n¡sfat¡vas y resolut¡ve8 que
por este acto se delegán son la3 siguientes: En Maleria de Poraonal. Numeral 1) Emitir Resolucion6 de
Gerencia Munic¡psl de Des¡gnadón o Encargatura, bajo los alcance3 del D€creto Leg¡3laüvo N'276,
N'1057 y N'728.

Que, el D€creto Supremo N'ooS9GPCM R€glamónto del D€creto Legisldivo N"276 Ley de Bases d6 la
Carera Admin¡3trat¡va, en su Capltulo lll De Los Cargos, 'Artlculo 23 dbPone que los cargos son los
puestoE d€ trabajo a través d6 los cuales los funcionario3 y servidores de3smp€ñan las funciones
asignadas', en su "Artlculo 25 establece quo la esignación a un cargo siemprc es temporal. Es
deteminada por la ngc€s¡dad inst¡tuc¡onal y re3p6tra el n¡vel de car€¡a, grupo ocupsciorial y esp€ci€lidad
alcanzados' y en su 'Artlc|,¡lo 77 dispone que, la des¡gnación combte en el desemP€ño de un cargo de
rssponsab¡l¡ded dir€ctiva o de confianza por d€ci8ión de la autoridad comp€tór e En la m¡ama o difer€ntB
€nt¡dad; (...)'. As¡m¡smo, on su'Afticulo 38.- Las ónt¡dades de la Adm¡nistrac¡ón Publica solo pod¡án
contratar p€r8onal pera real¡zer funciones de carác{er temporal o acc¡dental. D¡cha confatac¡ón se
ofectuará para el desempeño d€: 8) TEbajoE pare obra o act¡údad deteminada; b) Labor€s en proy€G:tos

de inveF¡ón y proyectos espec¡ales, cualquier€ sea su durac¡ón; o c) Labor€s de r€emplazo de peÉonal
p€rmenénte imp€dido de pr$tar servic¡os, siempre y cuando sea de duración determinada. Este forma de
conüatac¡ón no requiere n€cegeriamente dé concurso y la r€lac¡ón contractual concluye al térm¡no del
m¡rmo. Los s€rvicio€ prestados en esta condic¡ón no generan d€r€cho d€ n¡nguna cle3€ para efeclos d6 la
Canérá Adm¡nÉtrat¡va'.

Que, mediante tnforme N'391-202$AEBP/GM-MDS de fecña 15 d6 junio de 2023 emit¡do por la Ger€nc¡a
d€ Desanollo Urbano y Obras, Arq. Alberto Efraln Barbechan Palacios, informa al G€ronte Municipel, CPC.
Carlos Ans€lmo Molondez B€nios, qu€ rsmite la propuesta de de3ignación como Rosponsable del IOARR:
.AÍXIUISEIÓN DE IIPRESORA üULTIFUNCIOI{AI, ESCANER, PROYECTOR IULTIflEOIA Y
SOFTWARE DE RESPALDO O ARCHIVO; ADEIAS DE OTROS ACTIVOS E¡I EL(LA)

UNICIPAUDAD D¡STRITAL DE sAxA, PROvlt{GlA DE TAC¡¡A, DEPARTAIE¡|TO DE TAGltlA', al
Ing. Luis Enrique N¡na PoncÉ, para lo cual adjunta el Curiculum V¡tae corespondienb.
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Que, con Proveldo admin¡strativo d€ fecha 16 d€ iun¡o de 2023 del d$pacho de @renda Mun¡c¡Pal, el
Gerenté Municipal d¡spone a la Un¡dad d€ Personal, oveluar e informar si el profeg¡onal propugsto olmple
con €l p€rfil y los requ¡s¡tG para su de3¡gnac¡ón.

Qu€, por m€d¡o del Informe N'22&.202$UP-GA-GM/MDS de fecha 10 de ¡unio de 2023, €l Jefe de la
Unidad d€ Personal, Abog. Oscar Mdal Criu Flores, ¡nfoma al Ger€nt€ (e) de le Gergncia de
AdminFt¡ac¡ón, CPC. Carlos Amdmo Melend6z B€rios, que hatiéndo v¡sto y €valuedo el curlculum vitae
del prgfssional, Ing. Luis Enriqu€ Nina Ponce, veriñca qu€ dicho profos¡onal cuenta con Tltulo Profés¡onal,
€n el carera de Ingeniofla Eleclrónica, contando con experienc¡a laboral de más de fes (03) años en
func¡on€s s¡m¡lares como J€fe de Superyisión de Proyec-tos, Residente de Proyocto, Responsable de
Proyectos de Equipamiento e Infraesuuctura Tecnológica y otros af¡nes. Por cuanto, el despacho de
Pe¡sonal ind¡ca que el profesional, llg. Luis Enrique N¡na Poncs, cumple a cabal¡d€d con el Puesto de
Responsabre del io¡nR: loQulslclÓN DE I PRESORA üULTIFU.I{CIONAL, ESCANER, PROYECTOR
l|uiTttEfxA y soFTwARE DE RESPALDo o ARcHlvo; ADEttAs DE orRos Acrlvos EN EL (LAl
IUI{ICIPAUDAO DISTRITAL DE SAüA PROVINCIA DE TACT{A" OEPARTAIENTO OE TAC]{A'. CON
CUI N" 255.13¡19.

Que, con Memorando N'14&2029GM/MDS-T do fecha 16 de junio de 2023, el Gerento Mun¡cipal, CPC.
Carloe Anselmo M6l6nd€z B€nio8, dispone el Gerento de le Ger€ncia de Asesorla Jurldicá, Abog. Sergio
Antonio Olivera Llanos, que proyecte ac{o r€solut¡vo qu€ designe al Ing. Luis Enrique N¡ne Ponce, en el
cargo de Responsable del Proyecto denominado: 'ADQUISICION DE IMPRESORA MULTIFUNCIONAL'
ESóANER. PRoYEcToR MULTIMEDIA Y SOFTWARE DE RESPALDO O ARCHIVO; ADEMAS DE
oTROS ACTlVos EN EL (LA) MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE SAttlA, PRoVlNclA DE TACNA'
DEPARTAMENTO DE TACM', CON CUI N" 2554349.

Qu€, confome a los documóntos e3grimido3 y al marco legal acotado, r€3ulta necesario 8é emite acto
resolutivo qu€ apruéb€ lá designación del Ing. Lu¡s Enrique Nina Ponco, con CIP N' 12751, en el cargo de
REEPONSAbIE dE IOARR: "ADQUISICIÓN OE IMPRESORA MULTIFUNCIONAL, ESCANER, PROYECTOR
MUÉTIMEDIA Y SOFTWARE DE RESPALDO O ARCHIVO; ADEMAS OE OTROS ACTIVOS EN EL (LA)
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA',

Qus, estando a las faarlüades corferídas por la Loy lf 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, en
con le Consütwión Polfüca del Peru; 6fl uso d€ las atribuc¡onoo conteridas por le Resolución de
No 04G202&A/MDS de fecha 27 de eriero de 2023, con el V¡sto Bueno del Gerente d6 la Gerencia

de Ase8orla Jurldica y Jefe de la Un¡dad de Personal;

S-BE9IJEIYE:

ARTÍCULO PRInERO: DESIGNAR con 6fcac¡a anticipada a f6cha 19 de jun¡o del 20223, el lNG. LUIS
ENRIOUE NINA PONCE, con CIP N'127554, en el cargo dg R$ponsebl6 dé IOARR d€nominedo:
.ADQU|S|GóN DE |IPRESORA UULTIFUI{CIONAI- ESCAIiIER" PROYECTOR mULTIflEfXA Y
SoFTWARE DE RESPALDO O ARCHIVO; ADEIÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL (l-A)
IUNICIPAUDAO ITISTRITAL DE SA[A, PROVINCIA DE TACI{A, DEPARTAflE¡'ITO DE TACNA" CON
CUI N' 265a3{9, por los fundamentos arües expuestos en la perte comiderat¡va do la presente. Ba¡o los
alcances del Régimen Laboral del Decreto Legislativo 276 y su Reglemento aprobádo med¡ante Dec|eto
Supremo N'00$9GPCM. Dobiendo cumpl¡r las funcion€s inherent$ el cargo, de acuerdo a Loy y a log
documentos de gestión ügentes.

ARTICULO SEGU ITO: DÉIAR sin 6f€c1o l€gal ac'to adminishaüvo que s€ opor{F a la Pf6s6nto
Resolución.

ARíCULO TERCERO: OTIFICAR la pr$€nto Resolución a los Interesedos y a las un¡dadee ofgánicas
con€spondientes d€ le Entidad, para su conocimionto y fines consiguientés.

REGISTRESE, COilUNIOUESE Y CÚMPLASE


